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Articulo segundo.-Se p'ronoga por el plazo que ¡;¡e sefiala, 1 los derechos reducidos Que se establecen, oonced't.dos al bien de
y con efectos a partir de la fecha de caducidad de la anterior equipo que se relaciona a conú1nuaeíón:
concesión. los ben~ficios de inclusión en la Lista-apéndlce, con

DescripCión

Tractores de oruga con cilindrada de hasta 6.000 centímetros cúbicos,
inclusive " ,. _............... . .

Posición I Dt'rp~ho¡;:
~~~e~rl_a__ I_-'_":'~"dQ~_

870lB! 1 5 'ji

Pla..,o
de vigencia

Dos Wl.OS

Articulo tercero.-~-EI preS€',nte Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de s.u publicación en el «Boletín Oficial del
EstadQ}}.

As! lo di s pon g o por el presente Decreto. dado en

Madrid a y e 1n t,i un o de marzo de mil n av ee i e ntos
setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE !'UNTANA CODINA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

IJECRETO 726/1970, de 2 de marzo. ]]Or el que se
senala puesto en el Escalafón al General de BrigaM

da de Artillería, del Servicio de &:tado Mayor. don
José Taiur Ruiz.

En atención a las méritos y círcu.nstancia." que concurren
en el Qeneral de Brigada de Artillería. del Servicio de Estado
Mayor, don José Tafur Ruíz, ascendido con arreglo al De
creto de nueve de abrIl de mil novecientos sesenta y cinco
para cubrir vacante del Servicío de Estado Mayor. y a tenor
del articulo tercero de dicho Decreto, se le escalafona en el
Arma de Art1llerfa con el número inmediatamente posterIor
al que corresponde al General de Brigada de dicha Arma
don Félix Bertrán de Lis Tamalit y con la misma. antigüedad
aslgnada a éste

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a (1'09 de ma.:rzo de mU novecIentos setenta.

FRANCISC<:l FRANCO

El M1n1stm del EJército,
JU~ CABTA:SI:ON DE ME..'~A

delicia del Gobierno de .5 de octubre del mismo año- (;orresponde
a este Ministerio la competencia para nombrar a los funciona
rios del Departamento, de conformidad con la propuesta de la
Dirección General de lo Contencio~o·de1Estado, se acuerda:

l." NDmbrar al Aspirante don José Maria Cortina Ruiz. que
nació el 11 de octubre de 1933, Abogado del Estado, número de
Registro de Personal A1QHA340, confirmándole en su destino en
la Abogacía del Estado de la Delegación de Hacienda y ~i
bunaJes de- Gerona, entendiéndose hecho este nombramiento,
para todos los efecto,,> legale~, con la €fectividad del día 26 del
M,.'ttml.

2." La certificación de la toma de posesión, a efectos de que
le sean acreditados sus ha:peres, asi corrío para el desempeño
de las funciones de su competencia,. se- hara constar en el tras~

lado de la Orden de nombramiento, sin perjUicio de recoger
tales diligencias en el título administrativo que en su día se le
extienda conforme al nuevo sistpma orgánico y retributivo de
los funciona:rio:,; púbiJ.cOR.

Lo digo a V. 1. para su conocimient-o y Mt'd.os.
Dios guarde a V. l. muchos años~

MadrId, 27 de fébrerode 1970.

MONREAI, LUQUF,

Ilmo. Sr. DirecÍüI' li.eneral de Jo Contencioso del Estado.

Visto el expediente instruido por esta Dirección General de
Correos y Telecomunicación, proponiendo considerar decaidüs
en sus derechos a adquirir la condición de flUlcIonarios de ca·
rrera del Cuerpo de Subalternos de Corr€QS a los opositores que
se relaeionan, nombrarlos por Orden ministerial de 30 de sep·
tiembre de 1969. publicada en el «Boletin Oficial del Estado)
número 249. del 17 de octubre de 1969. por omisIón del requÍ
Rito previsto en el aparta:do dI del artíclÜo 36 de- la vigente
Ley urticulada de Ftlllciona-rios Civiles del Estooo:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se n01n
bra Abogada del Estado a dan José Ma1'Ía Carlina
Ruiz.

IlIno. Sr.: Por acuerdo de ~ de los corrientes. ha sido de
clarado en situación de excedencia voluntaria don Juan Jesús
Roldán Fernández, Abogado del Estado, número de Registro de
Pérsona.l A10HA.24S. Y. como conseeuencia, se produce una vacan
te en el Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea cu
b'ierna, nombrando para: ella al primero de los señores que inte
gran el Cuerpo de Aspirantes. don José María Cortina Ruiz,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Regla
mento Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y
'fiel Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943,
modificado por Decreto de 11 de junio de 1948.

y teniendo en euenta que según la Ley de Régimen Juridico
de la AdminiBtrsción del Estado -texto refmIdido aprobado pot"
Decreto de 26 de julio de 1951 y la Orden-circular de la Presi-

I J) E
MINISTERIO

LAG O B E R N AC ION

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se dispone consi
derar decaídos en sus derechos a adquirir la con·
dición de funcionarios a,e carrera en el Cuerpo' de
Subalternos de Correo.'! a los opositores que se i:itan.


